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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00528-00. 
 
El endosatario en procuración de la incoante ha allegado los soportes de envío 
de las notificaciones personales dirigidas a la dirección física de los 
convocados. 
 
Sin embargo, no es factible avalar la referida gestión, en tanto que nunca 
se aportaron las constancias de entrega, expedidas por la oficina de 
correos. 
 
En definitiva, es menester que se rectifique la falta descrita. Con ese objeto, 
se concede el lapso de 30 días, computados a partir de la publicación del 
presente auto. Lo anterior, so pena de declararse el desistimiento tácito, 
contemplado por el ord. 1º, art. 317 del Estatuto General del Procedimiento. 
En el mismo interregno, se aportarán las probanzas relacionadas con 
cualquier actuación tocante a satisfacer la carga impuesta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 10 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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siguiente URL: 
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